RESOLUCION No. 044 del 02 de Febrero de 2009

Por la cual se amplia el plazo para la rendición electrónica de cuentas – SIA, establecido en la Resolución 379 de 2008.

EL CONTRALOR GENERAL DE BOYACA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas en los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución Nacional, las Leyes 42 de 1993 y 330 de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 272 de la Constitución Nacional faculta a los Contralores Departamentales para ejercer en el ámbito de su jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor General de la Republica en el artículo 268.

El Artículo 11 de la Resolución 379, establece como plazo máximo para la rendición de cuentas hasta el 15 de febrero de cada vigencia, el cual se puede prorrogar hasta el último día hábil del mismo mes, cuando haya prórroga autorizada.

Como quiera que es la primera vez que los cuentadantes van a rendir la información a través del sistema electrónico, se han suscitado dudas por parte de los responsables de esta información que hace necesario alargar el plazo citado anteriormente.

En tal sentido, el Contralor General de Boyacá.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AMPLIAR el plazo otorgado en el Artículo 11 de la Resolución 379 de 2008, HASTA EL 13 DE MARZO DE 2009, para la rendición de cuentas de la vigencia fiscal 2008.

ARTICULO SEGUNDO: El plazo citado en el Artículo anterior, será tenido en cuenta para todos los sujetos de control fiscal, sin excepción; sin que haya necesidad de presentar solicitud de prórroga.

ARTICULO TERCERO: El plazo otorgado en la presente providencia cuenta únicamente para la rendición de la vigencia fiscal 2008, conforme a la parte motiva de este proveído.

ARTICULO CUARTO: Esta norma será comunicada a través de la página web de la Contraloría General de Boyacá.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su radicación.

RADIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JOSE VIRGILIO JIMENEZ GUERRERO

Contralor General de Boyacá

Proyectó: Control Fiscal
